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D O N  P E D R O  M U G U R U Z A  O T A N O
Ha sido elegido académico de la de Bellas Artes de San Fernando nuestro ilustre y querido compañe­

ro D. Pedro Muguruza.
Al darle nuestra enhorabuena por tan justa y merecida elección nos complace testimoniarle la admira­

ción y  cariño que le profesamos.

P u b l i c a c i o n e s
Del Ministerio de Obras Públicas. (Enlaces y electri­
ficación de ferrocarriles. — Accesos y extrarradio.)

DECRETO CREANDO LA  COMISION ENCARGA­
DA DE ESTUDIAR EL PROYECTO DE ENLACE  

FERROVIARIO EN  MADRID

(Continuación)

En la transversal Cercedilla-Navacerrada-Peñala- 
ra-Paular-Gargantilla tenemos una zona de turismo 
y deportes de montaña verdaderamente maravillosa.

6. “ Electriñcación de Burgos a Alsasua.
7. “̂ Tercer rail desde la frontera a Burgos.
El presupuesto de cuanto queda indicado no es 

necesario formularlo ahora, porque las etapas del 
plan no inmediatas se han de desarrollar en épocas 
más o menos remotas, pero desde luego algo leja­
nas, en que los precios nos son ahora desconocidos.

Respecto a lo inmediatamente realizable, se están 
redactando proyectos, y los presupuestos están en 
estudio.

El coste se compone del necesario para la electri­
ñcación, las obras ferroviarias y los poblados saté­
lites.

Ya hemos dicho que la economía de la tracción 
eléctrica es suñciente para amortizarla y que sea ade­
más rentable.

Por lo que respecta a los poblados satélites, el 
desembolso inicial se amortiza sólo con los impuestos 
por plusvalía y por servicios urbanos.

El rendimiento de las obras ferroviarias se llegará 
a obtener en suficiente grado, dado el crecimiento 
del tráfico de cercanías.

Pero hay que advertir que las obras no se realizan 
con una finalidad de renta, sino con un más alto de­
signio, con un fin social, cuyas líneas generales que­
dan expuestas en las páginas de esta Memoria.

Informe de la Jefatura de Sondeos relativo a los efec­
tuados a lo largo de la Avenida de la Libertad para 

el estudio del ferrocarril de enlace.

Antecedentes.— L̂a Comisión encargada del estu­
dio de los enlaces ferroviarios de Madrid decidió ha­
cer sondeos entre la Puerta de Atocha y el Hipódro-
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mo, siguiendo el trazado del ferrocarril de enlace de 
las estaciones de Atocha y de Las Matas, con el ob­
jeto de conocer las condiciones del terreno en esta 
parte subterránea del trazado.

Encargada esta Jefatura de llevar a cabo los son­
deos, le fueron marcados, sucesivamente, por la Co­
misión de Enlaces ferroviarios, los que se habían de 
efectuar, en número de 17, cuya situación se señala 
en el plano que se incluye al final de este informe.

Naturaleza del terreno.— Êl terreno sobre el cual 
se asienta Madrid se ha tenido hasta hace poco por 
cuaternario. Según esto, Madrid se encontraba, pre­
cisamente, junto al límite de una extensa mancha 
diluvial que se extendía por debajo de la Sierra de 
Guadarrama, paralelamente a ella. A  las puertas mis­
mas de la población, por la parte SE., se encuentra 
ya la extensa formación terciaria, clasificada de an­
tiguo como miocena, cuyas margas afloren ya en el 
Manzanares, junto al puente de Toledo, y en las in­
mediaciones de la estación del Mediodía.

Pero estudios geológicos más modernos, avalora­
dos con el hallazgo de varios yacimientos de fósiles, 
típicamente miocenos, y el de algunos restos de edad 
no tan clara, han conducido a considerar desde lue­
go como terciario el terreno de Madrid, quedando re­
ducido el cuaternario a los materiales que cubren 
los valles de los arroyos, a las terrazas del río Man­
zanares y a los aluviones de su lecho actual.

Vienen así a quedar circunscritos a sus justos lí­
mites la extensión y el espesor exagerados que se 
habían atribuido a los depósitos cuaternarios. Re­
sultaba realmente inconcebible que en un período tan 
corto hubieran podido alcanzar el espesor de 300 me­
tros que presentan unos depósitos que se consideran 
de arrastre lento por su naturaleza, y que, además, 
se hubieran podido labrar en ellos los valles actua­
les con todas sus terrazas.

Se puede trazar una línea que pasa, aproximada­
mente, por San Fernando, Vicálvaro, Vallecas, esta­
ción del Mediodía y Villaverde, que separa terrenos 
de distinto aspecto litològico. En la parte SE. se en­
cuentran rocas en las que el depósito químico es la 
principal causa originaria: predominan las margo­
sas y abundan los yesos. Al NO. de esta línea las 
rocas son casi exclusivamente detríticas: arenas y 
arcillas.

Esta línea era el límite entre el diluvial y el mio­
ceno de los mapas geológicos antiguos, atribuyéndo­
se al primero los depósitos detríticos de la parte NO., 
y al segundo los de origen químico de la parte SE.

En el mapa geológico moderno, publicado por el 
Instituto Geológico (hoja núm. 559, y Memoria ex­
plicativa de la misma, 1929) se advierte que no to­
das las rocas margosas son miocenas, ya que las hay 
más antiguas (oligocenas), ni todas las formaciones 
de origen detrítico son cuaternarias, pues predomi­

nan precisamente las miocenas. De modo que la lí­
nea indicada viene a marcar solamente un cambio de 
facies dentro del mioceno; y además, en el terciario, 
considerado antiguamente como mioceno, hay que 
distinguir los depósitos de esta edad de los oligoce- 
nos, también abundantes.

Según este modo de ver, aparte, como se ha dicho, 
las terrazas del Manzanares y los aluviones del fondo 
de los valles, todo el resto del terreno de Madrid se­
ría mioceno, de las facies caracterizadas por el ori­
gen detrítico de sus formaciones.

Es evidente que en el territorio de Madrid existen 
depósitos cuaternarios y miocenos perfectamente ca­
lificados por sus restos de mamíferos fósiles. Pero 
existen otros depósitos en los que no se han encon­
trado fósiles, salvo escasos restos de caparazón de 
una tortuga menor que las miocenas {testudo boliva- 
ri) . Según el Sr. Royo Gómez, que ha encontrado es­
tos restos, su fosilización es idéntica que la de las 
tortugas miocenas, y el nivel en que han aparecido 
es el mismiO que el del yacimiento de mamíferos mio­
cenos del Puente de Vallecas; por lo que, sin afirmar 
que sea de la misma especie que la testudo bolivari  ̂
la considez a de la misma edad.

Según el docto profesor de Geología D. Eduardo 
Hernández-Pacheco, estos depósitos son aluviones de 
arcilla y arena, distintos, litològicamente, de los cua­
ternarios y de ios miocenos, y están comprendidos 
entre ellos, por lo cual llega a la conclusión de que 
son pliocenos.

Tiene singular interés para nuestro estudio esta 
cuestión, porque en los sondeos hechos a lo largo del 
antiguo arroyo de la Castellana se han encontrado 
las tres clases de depósitos: cuaternarios, miocenos 
y esos intermedios, que no dudamos en atribuir al 
plioceno, siguiendo las sugestiones del Sr. Hernández- 
Pacheco, y todos ellos ofrecen características distin­
tas. Y estos últimos se han encontrado precisamen­
te superpuestos a arcillas claramente miocenas y de­
bajo del débil manto cuaternario que cubre el viejo 
cauce del arroyo, lo cual viene a reforzar la creencia 
de que su edad sea pliocena.

La composición mineralógica del terreno atravesa­
do por los sondeos es muy sencilla, pues se reduce a 
mezclas de arcillas y arenas, en proporciones varia­
bles,- que abarcan todos los términos de una serie 
cuyos extremos son arcillas plásticas casi puras, en­
contradas en pequeñas vetas en algún sondeo, y are­
nas sueltas y limpias, que forman un reducido nú­
mero de lentejones. Lo que predominan, con mucho, 
son las mezclas de arcilla y arena, con un grado de 
compacidad y cohesión muy variables según las pro­
porciones de ambos materiales.

{Continuará.)
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C o n c u r s o
Ministerio de Industria y Comercio. Dirección Ge­

neral de Comercio y Politica Arancelaria.—La Comi­
sión mixta del Corcho convoca un concurso entre 
técnicos de la ingeniería y construcción para pre­
miar el mejor trabajo que se presente sobre el em­
pleo del corcho puro aglomerado en la construcción 
de edificios, buques, vagones de ferrocarril, camio­
nes y demás elementos de transporte, en la industria 
del frío y como material de decoración.

El presente concurso se regirá por las siguientes

BASES

1. '̂  El trabajo deberá tratar por lo menos de los 
siguientes extremos:

a) Estudio técnico del corcho aglomerado, refe­
rido especialmente a sus condiciones de aislante tér­
mico y fónico y como corrector de condensaciones.

h) El corcho aglomerado como “base de maqui­
naria” para evitar trepidaciones.

c) Ventajas económicas e higiénicas del corcho 
aglomerado como material moderno utilizado en la 
construcción.

d) Incombustibilidad del corcho aglomerado.
e) El corcho en la industria del frío.
/ )  El corcho aglomerado com_o material de pavi­

mentación y decoración. Sus ventajas.
g) El corcho aglomerado comparado técnica y 

económicamente con otros materiales.
h) Instrucciones para la colocación del corcho 

aglomerado en sus diferentes empleos. Problemas que 
resuelve.

2. “ El autor o autores del trabajo premiado reci­
birán la cantidad de cuatro mil pesetas, pudiendo el 
Jurado repartir como accésit mil pesetas más entre 
los autores de otros trabajos que por sus méritos y 
a juicio del Jurado se consideren dignos de esta dis­
tinción.

3.  ̂ Los trabajos deberán estar redactados en idio­
ma español, escritos a máquina y en una sola cara 
de papel, y serán remitidos a la Comisión Mixta del 
Corcho (Dirección General de Comercio y Política 
Arancelaria, Ministerio de Industria y Comercio), 
acompañados de un pliego cerrado que contenga el 
nombre y señas del autor, y en su parte exterior un 
lema o distintivo, que deberá figurar también en la 
cubierta o comienzo del trabajo remitido.

4. “ Será mérito apreciable para la calificación, 
aparte del valor técnico de los trabajos, la mayor 
cantidad de fotografías, grabados, diseños y gráfi­
cos demostrativos de los diferentes empleos del cor­
cho puro aglomerado, sus características y ventajas 
en relación con los demás materiales similares.

5.  ̂ El plazo de admisión de los trabajos termina­
rá el día 30 de abril del presente año.

6. '' Calificará los trabajos y adjudicará el premio 
un Jurado competente, facultado para dividir el pre­
mio en dos de dos mil pesetas cada uno si ninguno 
de aquellos reúne las condiciones de mérito absoluto 
y dos de los presentados son de igual mérito relativo.

7. “ El trabajo o trabajos premiados quedarán en 
propiedad de la Comisión Mixta del Corcho, la que, 
de creerlo conveniente, podrá refundirlos en uno solo, 
lo editará y difundirá en la forma que estime opor­
tuna.

Si a juicio del Jurado ninguno de los trabajos pre­
sentados reuniera las condiciones requeridas, podrá 
declarar desierto el concurso.

A los autores de los trabajos premiados se les en­
tregará gratuitamente 50 ejemplares de ellos.

Madrid, 27 de febrero de 1934.— (Es copia.)

C o l e g i a l e s
Ha sido alta en el mismo D. Ambrosio Arroyo 

Alonso, y baja, D......Pereda ...

a r e j a d o r e s
La Federación Nacional de Aparejadores ha diri­

gido un oficio a este Colegio Oficial solicitando ayuda 
para que se cumplan las disposiciones vigentes que 
disponen como imprescindible la actuación de un 
aparejador en toda obra del Estado, Provincia o Mu­
nicipio.

El Colegio ha contestado dicho oficio manifestan­
do que amparará siempre lo que sea cumplimiento de 
las leyes vigentes y que recordará a sus colegiales, 
como lo hace por medio de su boletín, que ayuden 
con su actuación a la realización de lo vigente en di­
cha materia, máxime teniendo en cuenta que las pro­
fesiones de arquitecto y aparejador deben ir unidas 
y en completa armonía.

D i s p o s i c i o n e s  
y N o t i c i a s
Licencias.

Se dió cuenta del acuerdo adoptado en la sesión 
anterior con motivo de solicitud de licencia por diez 
meses del arquitecto municipal D. Santiago Esteban 
de la Mora para ampliar estudios de urbanización en 
Inglaterra, en virtud de habérsele adjudicado, en con-
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curso libre entre arquitectos, la pensión Cartagena 
de la Academia de San Fernando, y por cuyo acuer­
do, desechándose el dictamen de la Comisión de Go­
bernación, de 1 del ccrriente, en el que se proponía 
la denegación de la indicada licencia, se accedió a la 
concesión de la misma; pero dejando para esta sesión 
la adopción de la resolución relativa a si durante ese 
lapso de tiempo debía abonarse o no el sueldo al in­
teresado.

Una protesta.

La Prensa de los días 8 y 9 del corriente publica 
la siguiente nota:

“Reunidos los representantes de todas las Asocia­
ciones de alumnos de las Escuelas de Ingenieros y 
Arquitectos, acordaron la formación de un Comité 
que represente a todas ellas, con objeto de organizar 
y dirigir un amplio movimiento de protesta contra 
el decreto aparecido en el “Boletín Oficial de la Ge­
neralidad” el 19 de febrero de 1934, por el que se han 
convertido en ingenieros agrónomos y peritos agrí­
colas con título oficial los actuales poseedores de cer­
tificados de estudios concedidos por Escuelas que 
carecen en absoluto de la debida solvencia técnica y 
por la intromisión que significa en las Facultades del 
Estado para la expedición de títulos oficíales, seña­
lando una política general de creación de las res­
tantes carreras técnicas, agobiadas por el excesivo 
número de profesionales.

Es lamentable que en el enconado problema contra 
el intrusismo, que creíamos ya algo encauzado, surja 
tan inoportunamente este nuevo caso que viene a su­
marse a los ya existentes.

Por todo ello, este Comité, que cuenta con el total 
apoyo del Instituto de Ingenieros Civiles, Asociación 
de Ayudantes del Servicio Agronómico y Nacional 
de Peritos Agrícolas está realizando una serie de ges­
tiones cerca de los poderes públicos, por las que es­
pera conseguir una rápida solución sin necesidad de 
acudir a otros procedimientos, que serían los prime­
ros en lamentar.

Madrid, 7 de marzo de 1934.—Por el Comité, A. F. 
Vicenti y J. Clua Valls."

Donaciones.

Nuestro compañero D. Antonio Rubio ha donado 
a la Biblioteca del Colegio la Real Cédula de S. M. y 
señores del Consejo del año 1828 y el Reglamento de 
Exposiciones Provinciales y Permanentes de la in­
dustria del año 1864, por lo que la Junta de Gobier­
no, en nombre del Colegio, le da las más sinceras 
gracias.

Vida corporativa
Actas.

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 
COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID, CE­

LEBRADA EL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 1933

(Continuación.)

El señor Bringas pide que se suprima, pues entendiendo 
por croquis lo que la tarifa dice, entiende que puede ser muy 
útil para el propio trabajo, pero que sin escala ni garantia 
alguna, para nada vale, ni aun acotado. Es un dibujo nada 
más, y el concurso seria de dibujos, no de arquitectura, cuyas 
trazas deben ser siempre realizables, lo que el croquis puede 
ser o no.

El señor Azpiroz cree, sin embargo, que hay casos en que 
el croquis tiene suma importancia y define lo bastante: un 
parque de atracciones, por ejemplo, en el que no es necesario 
detallar ninguna construcción, sino únicamente su empla­
zamiento.

Intervienen varios colegiales, y se acuerda suprimir el 
articulo cuarto.

Puesto a discusión el articulo quinto, que pasa a ser cuar­
to, dice:

“Articulo 5.“ El cuarto caso comprende los concursos limi­
tados o por invitación. Estos concursos sólo podrán ser con­
vocados por particulares. Se convocarán en grado único de 
anteproyectos.”

Se concede la palabra al señor Simonet, que dice no ve 
inconveniente en que se hagan concursos de proyectos limi­
tados, con la condición de pagarlos. Si un cliente desea en­
cargar el proyecto a varios arquitectos, ¿por qué se le va 
a impedir?

El señor Carrasco dice que eso no es un concurso, sino 
un encargo directo.

El señor Blein quiere aclarar. Si a todos paga los hono­
rarios completos, es un encargo, y en él no ve inconveniente. 
El caso de que se trata es el concurso limitado, donde todos 
cobran, pero no la totalidad de los honorarios, y en este caso 
estima que el concurso limitado debe ser de anteproyectos.

El señor Tolosana dice que se debe agregar, como con­
sejo, no como medida general, que al mismo tiempo del con­
curso limitado se haga otro general.

El señor Decano, contestando al señor Tolosana, dice que 
eso no cabe en un Reglamento, y pregunta si se aprueba el 
artículo tal como está.

Queda aprobado en la siguiente forma:
“Artículo 4.“ El tercer caso comprende los concursos li­

mitados o por invitación. Estos concursos sólo podrán ser 
convocados por particulares. Se convocarán en grado único 
de anteproyecto.”

Se pone a discusión el artículo sexto de la ponencia, que 
dice: “El quinto caso comprende los concursos mixtos, que 
son aquellos a los que por su naturaleza pueden concurrir, 
además de los arquitectos, técnicos de otras profesiones.”

El señor Gascuñana pide aclaración sobre si los técnicos 
que han de intervenir lo hacen por separado o en colaboración.

El señor Fonseca advierte que estos concursos deben que­
dar aparte para una reglamentación especial y posterior. En 
ellos hay que legislar sobre otros técnicos, y éstos están dis­
puestos a hacerlo en contacto con el Colegio, y éste solo no 
puede intervenir sobre personas ajenas a él.
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El señor Gascuñana acepta la explicación, y se aprueba 
el articulo quinto, que dice así;

“El cuarto caso se refiere a los concursos mixtos, o sea 
aquellos que por su naturaleza pueden concurrir a ellos, ade­
más de los arquitectos, otros técnicos.”

Se lee el artículo séptimo, que dice así: “En todos los casos 
habrá tres premios, como mínimo, excepción hecha de los 
concursos por invitación, en que habrá tantos premios como 
concurrentes.

En el primer caso que se reseña en el artículo segundo, 
los premios serán:

Primero. Honorarios del anteproyecto y encargo discre­
cional del proyecto. No encargando el proyecto, una indem­
nización del 10 por 100 de los honorarios del mismo.

Segundo. Honorarios del anteproyecto del primer premio.
Tercero. Y, además, 50 por 100 del segundo premio.
No encargando la dirección, una indemnización del 20 

por 100 de los honorarios del proyecto.
El señor Bringas dice que en la definición de anteproyecto 

de las tarifas no se pide memoria y ésta es necesaria en un 
concurso, por lo cual estima se debe pagar también.

La Comisión acepta.
Al señor Bringas le parece que es baja la indemnización 

propuesta en caso de que el arquitecto cuyo anteproyecto 
sea elegido no desarrolle el proyecto, pues de anteproyecto 
a proyecto el trabajo es poco y puede otro compañero be­
neficiarse con un trabajo del primero. Lo que adquiere la 
entidad que convoca en este caso es la idea, y ésta, en ge­
neral, no está pagada con los honorarios del anteproyecto.

El señor Fonseca dice que el caso que se discute es ex­
cepcional. Se trata del caso de imposibilidad de continuar; 
por ello entiende la Comisión que debe tratarse de una in­
demnización, no de una multa.

El señor Vaamonde entiende que no debemos poner dema­
siadas trabas a las entidades, para que los concursos sea 
el caso normal de encargo de trabajos. Debe, sí, costarle 
más caro, puesto que elige, selecciona y tiene más garantía 
de acierto. Por lo demás, el caso planteado por el señor 
Bringas no existe, puesto que un arquitecto no puede des­
arrollar un trabajo ajeno por oponerse a ello la propiedad 
intelectual.

El señor Bringas insiste sobre la cuantía de la indem­
nización.

Se discute ampliamente esta cuantía, aprobándose el ar­
ticulo en la siguiente forma:

“Artículo 6.° En todos los casos habrá tres premios, como 
mínimo, excepción hecha de los concursos por invitación, en 
que habrá tantos premios como concurrentes. En el primer 
caso que se reseña en el artículo 2.“ los premios serán;

Primer premio: Honorarios del anteproyecto y Memoria y 
encargo discrecional del proyecto. No realizando el proyec­
to, una indemnización del 20 por 100 de los honorarios del 
proyecto.

Segundo premio: Honorarios del anteproyecto y Memoria, 
con arreglo al presupuesto del primer premio.

Tercer premio y siguientes, si los hubiere: El 50 por 100 
■del segundo premio.”

El segundo caso se aprueba el de la ponencia, que dice:
“En el segundo caso señalado en el artículo tercero, los 

premios serán:
Primer premio: Los honorarios del proyecto y discrecional 

por encargo de la dirección. No encargando la dirección, una 
indemnización igual al 20 por 100 de los honorarios del pro­
yecto.

Segundo premio: El 30 por 100 del importe del primer 
premio.

Tercer premio y siguientes, si los hubiere: El 15 por 100 
del importe del primer premio.”

El tercer caso de la ponencia queda suprimido, ya que se 
suprimió el artículo correspondiente.

En el tercer caso reseñado en el artículo cuarto, en que 
habrá tantos premios como concursantes, la cuantía de los 
mismos será la siguiente:

Primer premio: Honorarios del anteproyecto y encargo dis­
crecional del proyecto y dirección.

En caso de no encargo de cualquiera de estos trabajos, 
las indemnizaciones correspondientes ya previstas.

Segundo premio y siguientes, si los hubiere; Honorarios 
del anteproyecto.

El tercer caso se suprime.
Se pone a discusión el cuarto caso de la ponencia.
El señor Simonet pide se agregue “discrecional” .
El señor. Fonseca dice que es muy baja la tarifa de an­

teproyectos y es más importante la idea, y más si es selec­
cionada. Queda aprobado en la siguiente forma;

“En el tercer caso reseñado en el artículo 4.", en que 
habrá tantos premios como concursantes, la cuantía de los 
mismos será la siguiente;

Primer premio: Honorarios del anteproyecto y encargo dis­
crecional del proyecto y dirección.

En caso de no encargo de cualquiera de estos trabajos, las 
indemnizaciones correspondientes ya previstas.

Segundo premio y siguientes, si los hubiere; Honorarios 
/del anteproyecto.

En el cuarto caso reseñado en el artículo quinto, los Co­
legios de Arquitectos resolverán en cada caso.

El quinto caso se aprueba sin discusión.
Se lee el articulo 8.°, que queda aprobado tal y como está 

en la ponencia, el cual dice así:
“El importe de los premios fijados en los artículos ante­

riores se entiende mínimo.”
Se lee y queda suprimido el artículo 9.“.
El señor Decano pone a discusión el artículo 10, que 

dice así:
“Los premios se adjudicarán y harán efectivos dentro de los 

ocho días de fallo en el grado correspondiente.”
El señor Tolosana entiende que es demasiado corto el plazo 

de ocho días, y propone sea un mes.
El señor Fonseca dice que cuando una entidad anuncia 

un concurso es porque tiene los premios dispuestos. La Co­
misión entiende que esto no debe ser cuestión cerrada. Fijó 
los ocho días por fijar un plazo que es necesario.

El señor Blein pide se suprima el interés en caso de de­
mora, porque constituye un estado legal para no pagar el 
premio y sí los intereses. El premio dá ya el derecho a ejercer 
una función- legal sobre la entidad convocante morosa y las 
tarifas señalan los intereses en el caso general de falta de 
pago, en el cual está incluido el que se discute.

■ El señor Tolosana está conforme con esta opinión, y pide 
se modifique, agregando: “El incumplimiento del pago den­
tro de los treinta días, contados a partir de aquel en que 
se emita el fallo, estará sujeto a la starifas vigentes.” Se 
acepta.

El señor Marsá pide se diga que en caso de reclamaciones 
se deposite el dinero de los premios en el Colegio.

El señor Simonet entiende que es más eficaz en el Juzgado.
El señor Tolosana advierte que con ese Reglamento no es 

necesario esta aclaración.
El que suscribe lee el artículo 10 modificado, con la re­

dacción siguiente:
“Los premios se adjudicarán y se harán efectivos a los 

Colegios de Arquitectos respectivos, dentro de los treinta
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días del fallo, en el grado correspondiente. Caso de no cum­
plirse se estará a lo que disponen las tarifas de honorarios 
vigentes.” Queda aprobado.

Puesto a discusión el artículo 11, que dice así: “No se de­
clarar ánunca desierto un concurso después de admitidos los 
trabajos.”

El señor Simonet pide aclaraciones al punto del concurso 
que se declara desierto. ¿ Se declara desierto cuando no se 
acude, cuando no se ejecuta o cuando no se premia?

El señor Azpiroz contesta que cuando no se premia.
El señor Blein dice que en este caso, si hay menos con­

cursantes que premios, no se puede pedir que se acumulen.
El señor Tolosana lee una enmienda a este artículo.
El señor Azpiroz manifiesta que la Comisión no puede 

aceptarla, porque en el caso especificado en ella automática­
mente pasa el segundo premio a ser primero.

Queda aprobado el artículo con la redacción siguiente:
“Artículo 9.“ No se declarará nunca desierto un concurso 

después de haber sido admitidos trabajos al mismo.”
Se lee el articulo 12 de la ponencia y se concede la pa­

labra al señor Simonet, que manifiesta estar disconforme, 
pues el haberse inscrito en un concurso no quiere decir que 
se haya trabajado.

El señor Tolosana lee una enmienda a este articulo, en­
caminada a que se indemnice solo en el período de des­
arrollo, en el cual se puede ver lo hecho.

El señor Fonseca manifiesta que la intención de la Comi­
sión era de no indemnización, imposible de fijar equitati­
vamente en la mayoría de los casos, sino de multa. Fijaba 
la Comisión una parte proporcional al tiempo transcurrido, 
puesto que cuanto más se acerque al fin el perjuicio por 
trabajo inútil es mayor; ahora bien, en el caso de que los 
inscritos no trabajen, no sabemos cómo se resolverá en 
justicia.

El señor Balín manifiesta que entregando la cantidad al 
Colegio, no a los concursantes.

El señor Bringas dice que, desde luego, es un caso muy 
raro, pero es interesante. Estima que no debe indemnizarse 
sólo en el período de desarrollo, pues, en general, es mayor 
el trabajo en el anterior y mayor el gasto que lleva consigo.

El señor Marsá propone sea el Colegio el que resuelva si 
se debe imponer la multa, su cuantía y si debe reservarlo o 
repartirlo. i

El señor Decano le contesta que tenga en cuenta que de 
esto no hay Junta que lo acepte. Manifiesta que quizá pue­
den fijarse en la siguiente forma: Si la suspensión es dentro 
del primer plazo, lo cobrará el Colegio; si es en el segundo, 
se reparten en partes iguales; en el tercer plazo se adjudica 
por concursos entre los inscritos. De este modo se puntualiza 
de la manera más fácil y justa.

El señor Blein dice que es mejor no precisar y dejar en 
libertad al Colegio.

El que suscribe lee, modificado, el artículo. Se acepta con 
la redacción siguiente:

“Si la entidad convocante suspende el concurso dentro del 
trabajo correspondiente al período de desarrollo del mismo, 
la Junta de Gobierno del Colegio correspondiente determina­
rá la indemnización, si procede, que la entidad convocante 
debe hacer a los concursantes, sirviendo de base para el 
máximo de dicha indemnización el importe de los premios, 
repartido proporcionalmente al tiempo transcurrido desde la 
convocatoria.”

En este momento el señor Cebrián manifiesta tener que 
ausentarse. Usa de la palabra para agradecer al Colegio el 
nombramiento, y dice ha venido a dar las gracias y a ofre­
cerse a sus nuevos compañeros, marchando entusiasmado por 
la forma en que ha visto se desarrolla la sesión y la manera

de actuar y defender los intereses profesionales que de ella 
se desprende.

El señor Decano le da las gracias por su asistencia y ofre­
cimientos en nombre del Colegio, y a propuesta del señor 
Blein se acuerda conste en acta la satisfacción que los co­
legiados han sentido por su presencia y por asistir a una 
junta presidida por él.

Se reanuda la sesión.
El señor Decano pone a discusión el artículo 13: “La con­

vocatoria tendrá completa publicidad y vendrá acompañada 
de las bases y de la expresión del presidente y del secretario 
técnico.”

El señor Tolosana lee su enmienda a este artículo, advir­
tiendo que ha tendido con ello a que los arquitectos se en­
teren y a evitar que se repitan los casos en que no es po­
sible enterarse por la forma absurda en que se anuncian.

El señor Carrasco estima que con el anuncio se debe dar 
orden de puntuación.

El señor Vaamonde estima que la legislación que implica 
la enmienda no es del Colegio, sino que compete al Consejo 
Superior de Colegios, por afectar a todos los Colegios. En 
cuanto al anuncio en la “Gaceta” , es interesante; pero la pu­
blicación en el periódico oficial es sumamente cara, y puesto 
que lo buscado es la publicidad, basta con el representante 
del Colegio en la redacción de las bases para que ésta sea 
lo bastante rápida y lo más eficaz posible.

El señor Tolosana insiste en que es mejor un periódico 
oficial, qua llega antes a toda España, y en que así, anun­
ciado oficialmente, no es posible se .altere o modifique.

El señor Vaamonde repite sus puntos de vista e insiste 
en no imponer cargas inútiles. Por otra parte, no ve la ne­
cesidad del estado oficial para evitar modificaciones, pues 
el representante del Colegio evitará el cambio del contrato, 
al cual basta el Colegio para hacerlo oficial.

El señor Fonseca estima que no ha lugar a discusión, toda 
vez que en el mismo Reglamento se advierte que las infrac­
ciones de todos los órdenes, lo mismo en cuanto a publicidad 
que a estabilidad de contrato, pasarán a la Junta de Gobierno 
y a la de Depuración Profesional, según los casos.

El señor Tolosana pide que se supriman la segunda parte 
del artículo y la palabra “completo” . Se aprueba.

El que suscribe lee de nuevo el artículo así redactado:
“Artículo 11. La convocatoria tendrá la máxima publici­

dad y vendrá acompañada de las bases, en las que constará 
la designación del presidente y del representante del Colegio.”

Sin discusión se aprueba el artículo 14, que queda en la 
forma siguiente:

“Articulo 14. Ningún colegial tomará parte en concursos 
cuyas bases no hayan sido aprobadas por algún Colegio.”

El señor Decano-presidente pone a discusión el artículo 15,
El señor Tolosana pide se suprima la palabra “secretario”.
Se aprueba, quedando el articulo en la siguiente forma:
“El plazo del concurso, cuya duración se fijará según la 

índole del asunto, se divide en tres períodos: primero, de 
trabajo; segundo, de admisión, y tercero, de fallo y expo­
sición.”

Se da lectura al 16 y a la enmienda del señor Bringas.
El señor Bringas pide que el plazo mínimo sea de tres 

meses, si el Colegio no estima que pueda ser menor. La se­
gunda parte de su enmienda tiene por objeto que se puedan 
pedir aclaraciones a preguntas formuladas durante el plazo 
de información.

El que suscribe lee el artículo así modificado. Se aprueba 
en la siguiente forma:

“Artículo 14. El período de trabajo que empieza con la 
inscripción se subdivide en dos etapas, la primera de infor­
mación y la segunda de desarrollo.
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En la etapa de información, las consultas formuladas y 
sus respuestas se comunicarán simultáneamente y lo más 
rápidamente posible a todos los concurrentes dentro del pri­
mer plazo. En la convocatoria se fijará la fecha y hora en 
que terminen cada una de estas dos etapas.”

El señor Decano pone a discusión el articulo 17.
Los señores Tolosana y Bringas piden se aclare la redac­

ción, puesto que en el articulo no se dice cómo ha de ser 
la admisión.

El señor Azpiroz advierte que se da un plazo de diez dias 
para la admisión; es decir, para que el Jurado vea si está 
dentro de las bases.

El señor Gascuñana dice que una cosa es recibir y otra 
admitir, y pide que se aclare este punto.

En cuanto al plazo de la admisión, cree no se debe fijar 
plazo, que ha de cambiar con el número de proyectos.

El señor Blein está conforme con esta idea; pero cree se 
debe dar plazo para la constitución del Jurado.

El señor Tolosana propone que reciba el representante 
del Colegio.

El señor Esteve dice que no es necesario; basta con que 
alguien que expida un recibo acredite que se ha llegado a 
tiempo.

El señor Decano no ve inconveniente en aceptar la idea 
de recepción por un miembro del Jurado.

El señor Blein insiste en que sea el representante del 
Colegio.

El señor Decano propone nueva redacción del articulo, que 
lee el secretario, y se aprueba en la forma siguiente:

“Articulo 15. Los trabajos presentados al concurso serán 
recibidos por el representante del Colegio, el cual levantará 
acta de los proyectos presentados, debiendo constituirse el 
Jurado dentro de los ocho dias siguientes a la admisión de 
los proyectos.”

Es leido el articulo 18 de la ponencia, que dice:
“El periodo de fallo y exposición estará comprendido entre 

un mínimo de quince días y un máximo igual a la mitad del 
plazo de trabajo. Empezará a contarse a partir de la fecha 
del acta de admisión.”

Puesto a discusión, con intervención de los señores Tolo- 
sana, Gascuñana y Bringas, y aclaraciones del señor Azpi­
roz, de la Comisión, se aprueba el articulo en la forma dicha.

Y  dado lo avanzado de la hora, se suspende la discusión, 
levantándose la sesión a las nueve y diez de la noche.

El secretario, RAFAEL MARTINEZ HIGUERA.

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA GJG 
NERAL ORDINARIA DEL DIA 17 DE ENERO DE 1934.

En Madrid, en el domicilio social del Colegio Oficial de Ar­
quitectos, Antonio Maura, 12, se reúne, previa la convocato­
ria correspondiente, la junta general ordinaria el día 17 de 
enero de 1934, a las cuatro y media de la tarde, en segunda 
convocatoria, bajo la presidencia del decano, Sr. Aldama, y 
con asistencia de los señores Osuna, Martínez Diez, Iñiguez, 
Chavarri, Laguna, Simonet, Martínez Zapatero, Fuentes, Mo­
ro, Díaz Tolosana, Antón, Vaamonde, Aragón, Marsá, Ulled, 
Guitart, López e Izquierdo, Cañoto, Cárdenas (D. Gonzalo), 
Pellico, Fiter, Anasagasti, Martínez Oyuelos, García Cabre­
ra, Fernández de las Heras, Rodríguez Avial, Gringas, Gon­
zález Iglesias, Cantó, Saenz, Iturralde, Pereda, Vallejo, Mo­
nasterio (D. José), Castell, Cambra, Pellón, Alonso Pérez, 
García Rozas, Utriila, Ballesteros, Blein, García de la Rasi­
lla, Azpiroz, Carrasco Muñoz-Encina (padre e hijo), López 
Puigcerver, Fernández Golfín, Cámara y el que suscribe.

Abierta la sesión, el presidente manifiesta que la junta se 
celebra en este día, a pesar  ̂de estar acordada para el día 19

de diciembre último, a causa del estado de alarma que ha im­
pedido que por la autoridad se concediera la oportuna autori­
zación. Lee el orden del día, que abarca los siguientes pun­
tos: Acta de la sesión anterior; aprobación del acta y discu­
sión; arquitectos de la Cámara de la Propiedad; lectura de 
presupuestos, y ruegos y preguntas.

Por el secretario que suscribe se lee el acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 9 de diciembre de 1933, que es apro­
bada provisionalmente.

El Sr. Tolosana dice que le ha parecido advertir que en el 
acta no se manifiesta que el carácter de los artículos que se 
iban aprobando era solamente provisional. Como podía haber 
alguna modificación con motivo de posterior discusión, esti­
ma que es importante consignar aquel extremo.

El señor decano manifiesta la conformidad de la presiden­
cia con lo indicado por el Sr. Tolosana, puesto que todavía 
no había habido una discusión completa del asunto, y prome­
ce que ha de consignarse su petición en la presente acta.

A  continuación el señor decano pone en conocimiento de 
la junta el deseo significado por los señores representantes 
del Colegio de Cataluña de presenciar la sesión, y pregunta 
si se aprueba la presencia de los mencionados señores.

Siendo la respuesta afirmativa, entran en la sala los seño­
res Fernández Díaz, Ribas y Babot, haciendo el señor decano 
la oportuna presentación, que agradece en breves palabras 
el señor decano del Colegio de Cataluña, Sr. Fernández Díaz.

El señor decano da cuenta de las dimisiones de los señores 
Pradal y Zabala, miembros de la Junta de gobierno.

Por orden del señor decano, el secretario que suscribe lee 
la carta en que el Sr. Pradal da cuenta de su dimisión.

El señor decano da cuenta de las gestiones hechas cerca 
del Sr. Pradal para hacerle desistir de su propósito, habiendo 
sido imposible vencer la resistencia que opuso a ello. A  con­
tinuación pregunta si se admite la dimisión al Sr. Pradal.

El Sr. Tolosana expone su criterio de lo penoso que es te­
ner que prescindir de un elemento tan valioso como el Sr. Pra­
dal, y ruega que la junta haga todo lo posible por que no ten­
ga realidad.

El señor decano contesta diciendo que ha sido imposible 
atraer a la junta al Sr. Pradal, a pesar de lo que la Junta 
ha trabajado en tal sentido desde la fecha de la dimisión. Por 
consiguiente— dice— , cree que viene con carácter irrevoca­
ble y que no habría de aceptar la revocación de la misma.

Hecha la correspondiente pregunta, queda aceptada la di­
misión del Sr. Pradal, pidiendo el Sr. Moro que constase en 
acta el sentimiento de la junta.

El señor decano contesta que constará también en acta el 
de la Junta de gobierno. A  continuación se ocupa de la dimi­
sión del Sr. Zabala, diciendo que a pesar de haber requerido 
a los señores escrutadores de las últimas elecciones para que 
enviaran los nombres de los seis vocales, en lugar de cinco 
que mandaron, no se había conseguido celebrar reunión con 
ellos, por lo que la Junta se había visto obligada a comunicar 
ál Sr. Zabala su nombramiento. A  la petición de la Junta de 
que asistiera a sus reuniones, el Sr. Zabala contestó no acep­
tando el nombramiento por sus quehaceres profesionales..

El señor decano manifiesta que ha insistido sobre el señor 
Zabala para hacerle retirar la dimisión, con resultado nega­
tivo.

El Sr. Vaamonde expone su criterio de que la dimisión del 
Sr. Zabala es más bien una no aceptación, por no haber lle­
gado a tomar posesión del cargo. Y  después manifiesta su de­
seo de conocer la fecha en que se ha verificado la votación y 
se ha levantado el acta correspondiente de escrutinio, y la 
en que se ha comunicado al Sr. Zabala que era vocal de la 
Junta.

Por orden del señor decano, el que suscribe da lectura de

^
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las citaciones a los secretarios, escrutadores, cartas de los 
que se excusaron y oficios cruzados entre el Sr. Zabala y la 
Junta de gobierno.

El Sr. Vaamonde dice que su propósito no es sino señalar 
la distancia entre las fechas, más que nada para que la asam­
blea, con entero juicio, forme opinión sobre la actitud del 
Sr. Zabala, que en otras ocasiones ha colaborado con eficacia 
en pro de los intereses del Colegio.

El señor decano expone su creencia de que el Sr. Vaamon­
de se encontrará satisfecho respecto de las fechas, puesto que 
habrá podido apreciar la gestión de la Junta de gobierno.

El Sr. Vaamonde dice que quizá en la diferencia de fechas 
esté fundada la actitud del Sr. Zabala, que, en otro caso, pu­
diera causar extreñeza por haberse distinguido en su labor 
en favor del Colegio.

El señor presidente resume que queda aceptada la expli­
cación sobre el caso del Sr. Zabala. Y  propone que, habiendo 
de elegirse en aquel momento, de acuerdo con el articulo 26 
del Reglamento, los señores que hayan de sustituir a los vo­
cales dimitidos, y toda vez que el orden del dia es bastante 
largo, se realice la votación al final de la sesión, con lo que, 
además, tendrán tiempo los señores colegiales de pensar los 
nombres de los que hayan de ser elegidos. Y  así se acepta.

Seguidamente se pasa al punto “Arquitectos de la Cámara 
de la Propiedad”.

El señor decano hace historia del asunto, que tiene un ori­
gen algo lejano, y en el que ya la Central de Arquitectos 
intervino en defensa de sus intereses. Posteriormente, el Co­
legio, en diciembre de 1932, nombró una Comisión compuesta 
de los Sres. Luxán, Guitart y Antón, que presentó unas ba­
ses que fueron sometidas a la junta general en 5 de enero 
del 33. Rechazadas tales bases, la junta aprobó ima propo­
sición del Sr. Martinez Oyuelos, que la Junta de gobierno 
comunicó a la Cámara de la Propiedad y que ésta no aceptó. 
A continuación se habían cruzado varias cartas, las últimas 
señalando un plazo de dos meses para que contestara aquella 
entidad. Trascurrido el tiempo sin obtener una contestación 
concreta, la Junta de gobierno había tenido que plantearse 
el problema para traerlo a la junta general. Y  a tal efecto 
pidió al Sr. Lamana, abogado asesor del Colegio, un dicta­
men sobre el modo de actuar sobre los colegiales, que fué 
la conclusión del acuerdo tomado por la junta general.

Propone la lectura de la correspondencia habida con la Cá­
mara de la Propiedad, y la asamblea, con denegaciones, se 
conforma con la explicación que acaba de oír.

Dice que entonces lo más importante es leer el dictamen del 
asesor. Se ocupa luego del volumen de los asuntos en que 
interviene la Cámara de la Propiedad, según los datos del 
control del Colegio. De los colegiales pertenecientes a la Cá­
mara de la Propiedad durante el año 1933, uno había tenido 
1.049 asuntos; otro, 1.407; otro, 962, y otro, 398; en total, 
3.816 asuntos. El volumen total de asuntos entrados en el 
control durante aquel mismo espacio de tiempo había sido 
de 7.400; la mitad, 3.200. Como los otros eran 3.816, resul­
taba superior en 600 asuntos el volumen de los despachados 
por los arquitectos de la Cámara de la Propiedad.

Tal estado de cosas había hecho pensar a la Junta de go­
bierno, acuciada, además, constantemente por los colegiales 
que hoy dia tienen poco trabajo, en resolver el asunto para . 
que el trabajo de las Cámaras de la Propiedad quedara re­
ducido a sus verdaderos límites.

A  continuación se lee por el secretario que suscribe el in­
forme del Sr. Lamana y la proposición de la Junta de go­
bierno.

El señor decano abre discusión sobre la proposición de la 
Junta de gobierno, estableciendo los tumos reglamentarios.

El Sr. Moro pregunta si la proposición afecta a todas las

Cámaras a que se extiende el Colegio o exclusivamente a la 
Cámara de la Propiedad Urbana de Madrid.

El señor decano contesta que el Colegio no puede actuar 
más que sobre su jurisdicción.

El Sr. Moro aclara su pregunta diciendo que si no sola­
mente va incluida la Cámara de Madrid, sino también las 
de las provincias que comprende el Colegio.

El señor decano contesta nuevamente que la proposición 
afecta a todo lo que abarca el Colegio de Madrid.

El Sr. Simonet pregunta si la proposición es para actuar 
directamente o para encomendar la gestión a los Poderes pú­
blicos, es decir  ̂ si la actuación que se propone ha de ser para 
que intervenga directamente el Estado como representación 
de todos los Poderes o ha de ser el Colegio el que ha de ac­
tuar sobre sus adheridos.

El señor decano explica el asunto y pone de relieve la con­
tradicción existente entre lo señalado por los Estatutos res­
pecto a tarifas y el convenio aprobado por el Ministerio de 
Trabajo con las Cámaras de la Propiedad, a cuyos arquitec­
tos permitía trabajar por bajo la tarifa. A  evitar aquello era 
a lo que tendía la proposición de la Junta de gobierno

El Sr. Simonet se muestra conforme con la aclaración y 
expone su opinión de que lo que se haga debe ser general 
para todas las Cámaras de la Propiedad de España, y, por 
consiguiente, para todos los Colegios de arquitectos.

El señor decano contesta que supone que la resolución se­
ría una medida de carácter general.

El Sr. Simonet se refiere a la pregunta del Sr. Moro, y el 
señor decano reitera su explicación anterior, añadiendo que 
el Colegio de Madrid sólo podía actuar como tal, es decir, 
en su territorio.

El Sr. Simonet pregunta si el problema no existe tam­
bién en Barcelona y otras capitales.

El señor decano contesta que existe también, pero en for­
ma más suave, según le ha informado el presidente del Co­
legio de Barcelona, donde los arquitectos de la Cámara no 
dirigían obras, ejerciendo una función meramente consultiva.

El Sr. Martínez Oyuelos se manifiesta en contra de la pro­
posición. Estima que aquellas bases minimas deben mante­
nerse y que sería más fácil provocar una reunión de los ele­
mentos del Colegio y de la Cámara, con intervención del 
Gobierno, para resolver el asunto.

El señor decano contesta que la Junta de gobierno no aspi­
ra a una discusión de bases para llegar a una solución con 
los arquitectos de la Cámara de la Propiedad; á lo que as­
pira es al mantenimiento del principio fundamental de que 
los arquitectos cobren con relación a lo que trabajan y con 
arreglo a las tarifas. Todo lo que sean convenios, arreglos, 
etcétera con la Cámara de la Propiedad, la junta entiende 
que no es justo; a lo que tiende es a la solución de que la 
Cámara no reste trabajo a los arquitectos y que éstos no 
dejen de percibir sus honorarios ni el Colegio su 2 por 100 
correspondiente.

Termina poniendo de relieve la considerable pérdida que 
todo ello supone anualmente para los colegiales y el Colegio, 
5  ̂ manifiesta que la junta no puede aceptar la propuesta del 
Sr. Martínez Oyuelos por representar una tendencia comple­
tamente distinta.

El Sr. Martínez Oyuelos sigue mostrándose disconforme, 
pues aun cuando la Cámara llegase a pagar los asuntos a 
los arquitectos con arreglo a tarifa, todavía le seguiría pa­
reciendo mal que los arquitectos de la Cámara continuaran 
despachando tal cúmulo de asuntos. Añade que lo que cree 
que debe limitarse es el trabajo, no la percepción de los ho­
norarios.

El señor decano contesta diciendo que el camino para lle­
gar al final es el indicado por la Junta de gobierno. Si el
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Colegio conseguía su aspiración, podría actuar sobre los co­
legiales. Los arquitectos de la Cámara de la Propiedad esta­
ban al amparo del Ministerio de Trabajo; de modo que mien­
tras no hubiera una declaración o una determinación del 
Gobierno respecto a aquella dualidad entre un precepto de 
los Estatutos y una disposición del Ministerio de Trabajo, el 
Colegio no podía actuar.

El Sr. Martínez Oyuelos cree que puede llegarse a la li­
mitación de ese trabajo.

El señor decano replica que no hay base legal ninguna 
para llevarlo a cabo.

El Sr. Anasagasti dice que son tan terminantes las cifras 
que acaban de leerse, que se atreve a declarar que tal estado 
de cosas no puede subsistir. Estima que no se hubiera ade­
lantado nada con llegar a un acuerdo coa la Cámara de Ma­
drid, de acuerdo con la propuesta del Sr. Martínez Oyuelos. 
Dice que ante el conocimiento que del asunto ha. adquirido 
en las pocas juntas a que ha asistido y por el dictamen del 
Sr. Lamana y las explicaciones de la Secretaría, desea que 
conste su voto y su opinión de que no hay otra solución via­
ble más que la propuesta de la Junta de gobierno. Agrega 
que está convencido de que los Poderes públicos darán la 
razón al Colegio, por lo terminante, expresivo y bochornoso 
de aquellas cifras, que harán modificar la disposición del Mi­
nisterio de Trabajo.

El Sr. Fuentes se muestra conforme con la manera de en­
focar el problema el Sr. Martínez 0 5 melos, es decir, que es­
tima que debia dirigirse el Colegio a los Poderes públicos 
para que se aprobaran las bases acordadas en la junta ge­
neral anterior. Dice que en el caso de la Cámara de la Pro­
piedad se encuentran los mismos arquitectos del Estado, del 
Municipio y de otras entidades oficiales de tanta importancia 
como las Cámaras de la Propiedad, y, por consiguiente, no 
se puede pedir que se legisle para un solo sector. Si las 
bases de la Cámara de la Propiedad no son proporcionadas, 
modifiqúense en el sentido que sea. En cuanto a que los ar­
quitectos de la Cámara acaparen el trabajo, manifiesta que 
eso sucede en el mismo Estado, donde existen arquitectos 
que tienen el monopolio de todos los asuntos que se hagan en 
su departamento.

El señor decano contesta que el Estado es cosa distinta, 
porque representa al común de ciudadanos y tiene sus arqui­
tectos a su servicio con la economía correspondiente. La Cá­
mara de la Propiedad— dice— es una entidad de propietarios 
establecida para la defensa de sus intereses. Pone como ejem­
plo el de una Sociedad de notarios, que se propusiera tra­
bajar a mitad o a octavo de tarifa, y añade que nadie com­
prendería ni se explicaría la fundación de tal entidad; pero 
los arquitectos estaban acostumbrados a tener la Cámara 
de la Propiedad y por ello casi no les extrañaba estar tantos 
años pasando por aquel sistema y aquel privilegio. Por con­
siguiente, el argumento empleado por el Sr. Fuentes no es 
de aplicación a la cuestión concreta que se debate.

El Sr. Tolosana resume y explica el asunto, tal como está 
presentado por la Junta de gobierno, y cree muy natural que 
ante la existencia de dos Cuerpos asesores (el Colegio de Ar­
quitectos y la Cámara de la Propiedad), se acuda al Estado 
para que dirima la cuestión.

A  continuación propone que podría hacerse extensiva la 
petición a todos los demás Colegios para que todos unidos en 
el Colegio superior se dirijan al Estado en solicitud de que 
se legislen las relaciones de los Colegios con las Cámaras de 
la Propiedad.

Un señor colegial añade que todos los Colegios deben po­

nerse de acuerdo entre sí, y el de Madrid con los de Barce­
lona, Valencia y Zaragoza, que ya tienen el caso estudiado.

El Sr. Cantó dice que, a semejanza de lo que se hace en 
otros asuntos, como notariales, bancarios, etc., la Cámara de 
la Propiedad Urbana debe hacer algo análogo, es decir, que 
sus asuntos deben venir al Colegio y repartirse por orden 
riguroso entre los asociados.

El señor decano contesta que la Cámara de la Propiedad 
no haría el reparto desde el momento en que no tuviera be­
neficios en los honorarios por enviar los asuntos al Colegio.

El Sr. Anasagasti dice que ya que se ha tenido la atención 
de invitar a los señores representantes de Cataluña, desearía 
conocer cómo está resuelto el asunto en Barcelona.

El señor decano estima que las explicaciones que puedan 
dar los señores del Colegio de Cataluña no habrán de cam­
biar la posición de la "Junta de gobierno, la cual no aspira a 
discutir un arreglo con la Cámara de la Propiedad, sino que 
cree que la cuestión está encajada en puntos de los cuales no 
puede salirse. Concede la palabra al Sr. Ribas, secretaxáo del 
Colegio de Cataluña, quien afirma que en Barcelona no exis­
te problema con la Cámara de la Propiedad; como cree que 
tampoco lo hay en Lérida, Tarragona y Gerona, por carecer 
de arquitectos. Agrega que en Barcelona hay dos arquitec­
tos en la Cámara de la Propiedad, cuya misión es asesorar a 
la Junta de la Cámara en los asuntos que tiene pendientes de 
tramitación con el Ayuntamiento, reclamaciones sobre im­
puestos, etc., evacuando también cuantas consultas le son en­
viadas por el servicio contencioso de la Cámara, actuando 
aquellos arquitectos, si llegan a recibir algún encargo, con ca­
rácter puramente particular. Los servicios existentes en la 
Cámara de la Propiedad de Madrid no existen en la de Bar­
celona; por tanto, no existía el problema.

Termina manifestando que supone que el Colegio de Bar­
celona habría de adherirse con todo entusiasmo y apoyar 
cualquier petición que se hiciera por el de Madrid.

El señor decano agradece el ofrecimiento que acababa de 
hacerse al Colegio.

El Sr. Cantó dice que las manifestaciones del señor repre­
sentante de Barcelona viene a afirmar la necesidad de que 
la Cámara de la Propiedad no tenga arquitectos más que para 
el asesoramiento, pero no tenerlos a sueldo para que reduz­
can los honorarios de los demás compañeros. Con ello se con­
seguiría que cada propietario buscase a su arquitecto par­
ticular.

El Sr. Guitart explica el origen del asunto, haciendo resal­
tar la reglamentación del Ministerio de Instrucción Pública, 
por un lado, y la del Ministerio de Trabajo, por otro; ante tal 
contradicción, había ido al Ministerio, donde le aconsejaron 
que lo único que tenía base legar era reclamar ante el Mi­
nisterio de Trabajo pidiendo la derogación de la disposición 
relativa a las Cámaras de la Propiedad. Por consiguiente, tal 
era el camino emprendido por la Junta de Gobierno, y cual­
quier otro seria equivocado. No obstante, la Junta acataría 
siempre la decisión de la junta general.

(Continuará.)

ACTA DE LA  SESION CELEBRADA POR L A  JUNTA DE 
GOBIERNO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS 

EL DIA 16 DE FEBRERO DE 1934

En Madrid, en el domicilio social del Colegio de Arquitec­
tos, Antonio Maura, 12, previa la convocatoria correspon­
diente, se reúne en sesión la Junta de Gobierno el día 16 de 
febrero de 1934, a las ocho de la noche.
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Preside el señor Aldama, y asisten los señores Carrasco, 
Guitart, López Izquierdo, Martinez Diez, Marsá, García Ca­
brera y el que suscribe.

El señor Decano, encontrando que asiste número suficiente 
de directivos, declara abierta la sesión, y seguidamente se 
entra en el

ORDEN DEL DIA

1. “ Acta.—  Se lee y aprueba la de la sesión anterior, cele­
brada el dia 7 del corriente.

2. '’ Consulta de las señoritas de Mirones.— En atención al 
informe emitido por el señor Abogado asesor, se acuerda re­
querir al colegial que intervino en las obras para que autorice 
a otro compañero a dar la certificación de terminación, o, en 
su caso, exponga las razones pertinentes al caso para poder 
resolver con conocimiento de causa.

3. “ Consulta del señor Hidalgo de Caviedes.— Previamente 
citado dicho colegial, manifiesta claramente ante la Junta su 
consulta sobre el cobro de honorarios por croquis, exponién­
dole la Junta, previa la deliberación correspondiente, su opi­
nión sobre el asunto. Acto seguido, después de agradecer la 
solución, el señor Hidalgo abandona el salón.

4. " Lista de arquitectos españoles.— Se acuerda que los 
señores Contador y Tesorero de la Junta activen y presenten 
a la próxima sesión la proposición terminante para su rá­
pida impresión.

5. " Denuncia del señor Morcillo.— Leida la carta del se­
ñor Morcillo, en que parece referirse a la actuación de un 
colegial en Badajoz, se acuerda requerirle para que concrete 
terminantemente su denuncia.

6. “ Carta del señor Arrillaga.— Ê1 ponente del asunto que 
en dicha carta se indica, referente a minuta de honorarios 
devengados por colegiales que actuaron en el Jurado califi­
cador de edificios militares, da cuenta de su estudio, acor­
dándose encomendarle, para la próxima sesión, un estudio 
concreto de algunos extremos que en la discusión aparecen 
algo confusos, con el fin de resolverlor rápidamente.

Y  se levanta la sesión a las nueve y cuarenta y cinco para 
reanudarla el próximo martes, dia 20, a las siete y media 
de la tarde.

El secretario, RAFAEL MARTINEZ HIGUERA.
(Aprobada el dia 20.1

ACTA DE LA  SESION CELEBRADA POR L A  JUNTA DE 
GOBIERNO EL DIA 20 DE FEBRERO DE 1934=

En Madrid, en el domicilio social del Colegio de Arqui­
tectos, Antonio Maura, 12, previa la convocatoria correspon­
diente, se reúne en sesión la Junta de Gobierno el día 20 de 
febrero de 1934, a las siete y cuarenta y cinco de la tarde.

Preside el señor Aldama, y asisten los señores Marsá, Gui­
tart, Iñiguez, López Izquierdo, García Cabrera, Laguna y 
el que suscribe.

El señor Decano, encontrando que asiste número suficiente 
de directivos, declara abierta la sesión, y seguidamente se 
entra en el

ORDEN DEL DIA

1. " .‘Veta.— Se lee y aprueba la de la sesión anterior, ce­
lebrada el día 16 del actual.

2. " Profesorado de la Eseuela de Arquitectura.— Ên vista 
del anuncio publicado en la "Gaceta” de 13 del corriente, sa­
cando a concurso entre auxiliares la cátedra de Tecnología 
de la Escuela de Arquitectura, se acuerda designar una po­
nencia, compuesta de los señores García Cabrera e Iñiguez, 
para que informen a la Junta sobre el Reglamento de provi­

sión de cátedras y nombramientos recientemente efectuados 
de auxiliares interinos para conocimiento y estudio conve­
niente por la Junta.

3. ° Oficio del Consejo Superior de Colegios.— Recibido el 
oficio del citado Consejo, interesando al Colegio para que 
remita antes de últimos del corriente mes una información 
para el estudio de un anteproyecto de reforma de la Admi­
nistración local por la Comisión designada en la “Gaceta” 
de 2 del corriente, se acuerda designar una ponencia, com­
puesta de los señores Elein, Fonseca, Esteve y Laguna, para 
que recopilen los datos precisos, como asimismo publicarlo 
en el “Boletín Oficial”, invitando a los colegiales expongan 
en el plazo marcado las ideas que estimen interesantes.

4. ” Pago de cuotas de incorporación por traslado. —  Se 
acuerda, en virtud de una reclamación, manifestar que los 
colegiales que tengan que 'incorporarse a un Colegio, habien­
do pertenecido a otro, como consecuencia de un traslado en 
el cargo que ocupen, no tengan que abonar cuota de incor­
poración al nuevo Colegio.

5. “ Estudio de los asuntos en curso.— A  ruego del señor 
Marsá, y con el fin de .descargar la labor de la Secretaria, 
se acuerda clasificar los diferentes asuntos que entran en 
secciones; al frente de cada una de ellas estará un miembro 
directivo, que llevará a la próxima sesión su ponencia com­
pletamente resuelta para estudio, discusión y aprobación por 
la Junta.

Estas diferentes Secciones y sus dirigentes se han clasi­
ficado por el momento como sigue:

Sección de Control: Don Gonzalo de Cárdenas Rodríguez.
Sección de Contabilidad: Don Benito Guitart Trulls.
Sección de Concursos: Don Francisco de A. Iñiguez Almech.
Sección de Boletín: Don Antonio Marsá Prat.
Sección de Revista: Don Jesús Carrasco Muñoz-Encina.
Sección de Honorarios: López Izquierdo.
6. " Carta del señor Martínez Oyuelos.— Se acuerda desig­

nar al que suscribe para informar a la Junta sobre la forma 
en que están constituidos los servicios técnicos de la Defensa 
de la Propiedad Urbana Española, para su conveniente es­
tudio, como consecuencia de la circular que acompaña a su 
carta el señor Martínez Oyuelos.

7. " Preguntas formuladas por el órgano patronal “Labor” . 
Se acuerda designar al señor Decano-presidente y al Conta­
dor, señor Guitart, para que formulen independientemente las 
contestaciones solicitadas sobre paro obrero.

8. “ Jornada de trabajo.— Ê1 señor Guitart da lectura a 
una cuartilla sobre la publicación en la “Gaceta” del 17 del 
corriente, reduciendo la jornada de trabajo y aumentando 
el salario de los obreros de la construcción, acordándose 
transmitirla a la Comisión designada para el estudio del paro 
profesional.

9. " Oficio de la Delegación de Avila.— Se acuerda trasla­
dar, el citado oficio a la Comisión de Depuración Profesional, 
por tratarse de una denuncia concreta sobre la actuación de 
un compañero constructor de escuelas.

10. Pago del 2 por 100.— Ŝe acuerda oficiar a los señores 
ministros y alcalde rogando se sirvan remitir a esta Secre­
taría una relación de las cantidades abonadas por honorarios 
a los arquitectos de sus respectivos departamentos, con el 
fin de poner al cobro los recibos correspondientes al 2 por 100 
de los mismos.

Y  dado lo avanzado de la hora se levanta la sesión a las 
nueve y cincuenta.

El Secretario, RAB''AEL MARTINEZ HIGUERA.
(Aprobada en la sesión del día 24 de febrero de 1934.)
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